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SUBVENCIÓN CONCEDIDA €
ENTIDAD BENEFICIARIA 2008 2009 2010 2011

AYUNTAMIENTO DE 
ALMUÑÉCAR (GRANADA) 73.416

AYUNTAMIENTO DE BAZA 
(GRANADA) 97.517 99.467 101.456 103.485

AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA 274.230 279.714 285.309 291.015

AYUNTAMIENTO
DE GUADIX (GRANADA) 67.769

AYUNTAMIENTO
DE LOJA (GRANADA) 67.769 69.124 70.507 71.917

AYUNTAMIENTO
DE MOTRIL (GRANADA) 54.652 55.745 56.860 57.997

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE HUELVA 1.054.788 1.075.884 1.097.401 1.119.349

AYUNTAMIENTO
DE ALMONTE (HUELVA) 54.652 55.745 56.860 57.997

AYUNTAMIENTO
DE AYAMONTE (HUELVA) 63.761

AYUNTAMIENTO DE
PALOS DE LA FRONTERA 
(HUELVA)

54.652 55.745 56.860 57.997

AYUNTAMIENTO
DE PUNTA UMBRÍA
(HUELVA)

54.652 55.745 56.860 57.997

AYUNTAMIENTO DE
ARACENA (HUELVA) 67.769 69.124 70.507 71.917

SUBVENCIÓN CONCEDIDA €
ENTIDAD BENEFICIARIA 2008 2009 2010 2011

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN 931.709 950.343 969.350 988.737

AYUNTAMIENTO
DE ANDÚJAR (JAÉN) 54.652 55.745 56.860 57.997

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MÁLAGA 1.103.975 1.126.054 1.148.575 1.171.547

AYUNTAMIENTO DE
ÁLORA (MÁLAGA) 67.769 69.124 70.507 71.917

AYUNTAMIENTO DE
ANTEQUERA (MÁLAGA) 67.769 69.124 70.507 71.917

AYUNTAMIENTO DE MAR-
BELLA (MÁLAGA). CEN-
TRO DE TRATAMIENTO
AMBULATORIO.

54.122

AYUNTAMIENTO DE MAR-
BELLA (MÁLAGA). COMU-
NIDAD TERAPÉUTICA

151.605 154.637 157.730 160.885

AYUNTAMIENTO DE
ESTEPONA (MÁLAGA) 67.769 69.124 70.507 71.917

AYUNTAMIENTO DE
RONDA (MÁLAGA) 75.013 76.513 78.043 79.604

AYUNTAMIENTO DE VE-
LEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) 67.769 69.124 70.507 71.917

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE SEVILLA 1.874.021 1.911.502 1.949.732 1.988.726

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA €

ENTIDAD BENEFICIARIA 2008

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA) 49.187
AYUNTAMIENTO DE CAMAS (SEVILLA) 49.669
AYUNTAMIENTO DE CARMONA (SEVILLA) 49.187
AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS (SEVILLA) 150.025
AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA (SEVILLA) 54.652
AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS (SEVILLA) 64.108
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA) 54.652
AYUNTAMIENTO DEL VISO DEL ALCOR (SEVILLA) 54.652
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 120.000
AYUNTAMIENTO DE UTRERA 64.927

Finalidad: Construcción, reforma y equipamiento de cen-
tros de atención a las drogodependencias y adicciones.

Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.19.00.17.00.76200.31B.6 Programa Operativo FEDER 
de Andalucía 2007/2013.

0.1.19.00.07.00.76200.31B.3
0.1.19.00.01.00.76200.31B.0
3.1.19.00.01.00.76200.31B.6

ENTIDAD BENEFICIARIA FINALIDAD SUBVENCIÓN
CONCEDIDA €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ CONSTRUCCIÓN 99.171,57
AYUNTAMIENTO DE LOJA (GRANADA) REFORMA 36.911,57
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA CONSTRUCCIÓN 59.997
AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 
(HUELVA) REFORMA 150.000

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA REFORMA 130.000
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA EQUIPAMIENTO 4.469,86
AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA
FRONTERA (SEVILLA) EQUIPAMIENTO 16.703,27

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA (SEVILLA) EQUIPAMIENTO 6.008,87
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA REFORMA 41.520,55

Sevilla, 22 de enero de 2009.- El Director General, Andrés 
Estrada Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 25 de enero de 2008 en materia del 
Programa de Atención a la Infancia.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, BOJA 
núm. 32, de 14 de febrero de 2008, se estableció un régimen 
de concesión de ayudas públicas en materia de atención a la 
infancia.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación 
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el 2008, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.18.11.76300.31E.9

Expediente: 320-2008-00000120-4.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz 
(CASE «La Adelfa»).
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII (Re-
forma).
Localidad: Villamartín (Cádiz).
Cantidad: 12.000,00 euros.

Expediente: 320-2008-00000071-4.
Entidad: Ayuntamiento de Puerto Real (CASE «El Cigarrón»).
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII (Re-
forma).
Localidad: Puerto Real (Cádiz).
Cantidad: 12.000,00 euros.

Expediente: 320-2008-00000156-3.
Entidad: Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas (CASE Muni-
cipal).
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Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII (Equi-
pamiento).
Localidad: Benalup-Casas Viejas (Cádiz).
Cantidad: 3.000,00 euros.

Expediente: 320-2008-00000157-3.
Entidad: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (CASE Municipal).
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII (Equi-
pamiento).
Localidad: Vejer de la Frontera (Cádiz).
Cantidad: 3.000,00 euros.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.11.46600.31E.0

Expediente: 320-2008-00000178-1.
Entidad: Ayuntamiento de Bornos.
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. IV (Pro-
gramas).
Localidad: Bornos (Cádiz).
Cantidad: 4.800,00 euros.

Cádiz, 15 de septiembre de 2008.- La Delegada (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 25 de enero de 2008 en materia del 
Programa de Atención a la Infancia.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, BOJA núm. 
32, de 14 de febrero de 2008, se estableció un Régimen de 
Concesión de Ayudas Públicas en materia de atención al Pro-
grama de Atención a la Infancia.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.07.11.76300.31E.9.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación 
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el 2008, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 320-2008-00000142-3.
Entidad: Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera. 
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII.
Localidad: Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Cantidad: 12.188,11 euros.

Cádiz, 22 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se ha-
cen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 25 de enero de 2008 en materia del 
Programa de Atención a la Infancia.

Mediante la Orden de 25 de enero de 2008, BOJA núm. 32, 
de 14 de febrero de 2008, se estableció un régimen de conce-
sión de ayudas públicas en materia de atención a la infancia.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente 
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación 

a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el 2008, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.18.11.76300.31E.9

Expediente: 320-2008-0000097-6.
Entidad: Ayuntamiento de Barbate.
Denominación: Subv. Primera Infancia Públicas Cap. VII (Cons-
trucción).
Localidad: Barbate (Cádiz).
Cantidad: 150.000,00 euros.

Cádiz, 24 de noviembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la resolución provisional de desamparo al no haber 
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica por medio de este anuncio.

Exptes.: (DPGR) 142 y 143/08. Que en relación a los 
expedientes abiertos a las menores S.A.H. y S.A.H., hijas de 
Farid Azarouali, se acuerda notificar resolución provisional de 
desamparo, de las mencionadas menores, pudiendo presentar 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Granada.

Granada, 21 de enero de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 16 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
sobre protección de menores (DPSE) 352-2007-4042, 
por la que se acuerda proponer la adopción de la me-
nor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Francisca Prado García.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 16 de enero de 2009 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de la menor conocida a efectos identificativos como 
E.P.G., dictó Acuerdo acordando: 

Formular, ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla 
correspondiente propuesta previa de adopción de la referida 
menor, por parte de las personas propuestas como adoptantes.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 


